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Vocales: Don Uzaro Rndrlgue:z Atiza, ero de la Universidad
de Málaga. DoiIa Mercedes CaIro Arana, TEU de la Univenidad
de Cantabria. Don Jesús Maria Verdes Lezana, TEU de la
Universidad del País Vasco.

Convocado a concurso por Raoll..:ión de la Univenidad de
Valencia de fecha 30 de octubre de 1986 (<<iIoIetin Oficial del
Estado» de 14 de noviembre), una plaza de Catedrático de
Universidad, en el área de CODOCirniento de cFiloIoBia Francesa» y
habiendo presentado la renwu:ia a porticipar en las prueba
correspondientes el único aspirante,.

Este Rectorado ha resuelto declarar desiena dicba plaza.

Valencia, 15 de junio de 1987.-El Rector, Ramón Lapiedra
Civera.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplidos los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servido de la Administración del Estado o de la AdminIstración
Autónoma, Institucional o Local. ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto tmco o pslquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Haciendo uso de las atribuciones conferidaa~ la Ley QrPnica
11/1983, Y el Decreto 173/1975, de 31 de julio (<<11_ OfiCial de
la Junta de Anda1uci... de 27 de agosto), por el que se publica.n los
Estatutos de la Universidad de Málaga,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo 1 de la presente resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<iloletin Oficial del Estado»
de 1 de septiembre): Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
«<BoletíD Oficial del EstadO) de 26 de octubre); Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletin Oficial del Esudo» de 11 de
julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado", de 16 de eneTO de 1985), y, en lo no previsto en dichas
disposiciones, por la legislación vigente de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las
plazM cORvocadaS.

Oos.-Para ser admitido al citado concurso es necesario cumplir
los siguientes requisitos Fneral.ea;

RESOLUCION de 15 dejuniode 1987, de la Un;"""i
dad de MálaRa, por la que se convocan COIICIU'SOS para
la provisión ae diversas plazas de Pro/esortMlo U,.i'l6
sitaria.

RESOLUCION de 15 dejwliode 1987. de la Universi
dad de VaJena... por la que se declara desierto el
COllCUTSO para la provisión de JUIQ plaza de Caledr6
tlco de Universidt:ui. en el área de conocimiento de
«(Filología Francesa».
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Tres.-Deberán reunir además las condiciones especificas que a
continuación se indican:

a) Para concursar a las plazas de Catedráticos ~ Profesor
titular de Universidad y Catedratico de Escuela Univemtaria. estar
en posesión del título de Doctor. Para concursar a las plazas de
Profesor titular de Escuela Universitaria,. ser Licenciado. Ingeniero
o Arquitecto.

b) Pan concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
cumplir, además, \as oondiciones leIialadas ea el artkulo 4. 0•

apartado 1, letra c, del Real Decreto 1888/1984, o las condiciones
reseñadas en la disposición transitoria undécima de la Ley 11/1983,
de Refonna Universitaria, o bien acreditar haber sido eximido de
tales requisitos.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Málaga,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a
partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia
se¡ún modelo que fi&ura como anexo n, debidamente cumplimen
tada, junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos
esoecIficos indicados en la base tres.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Pérez y Pérez, CEU de la Universidad de
Salamanca.

Vocal-Secretario: Don Rafael Jorge Esparza Machín, TEU de la
Universidad de La Laguna.

Vocales: Don Ernesto González Garcia, CEU de la Universidad
Complutense. Doña Concepción Virgili Belda, TED de la Universi·
dad Central de Barcelona. Don Josep Maria Masjuán Codina, TED
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Don Mariano Rodriguez Santos, CEU de la Univer·
sidad de Salamanca.

Vocal-Secretario: Don Antonio del Puerto Sáncbez, TEU de la
Universidad de Cádiz.

Vocal·Secretaria: Doña María Pilar Martínez Martínez, TU de
la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Francisco J. Garcla Montelongo, CU de la
Universidad de La Laguna. Doña Magdalena Gálvez Morros, TU
de la Univenidad Complutense. Don José Maria Pinilla Macias,
TU de la Univenidad Autónoma de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Antonio Muñoz Leyva, CU de la Univer
sidad de Cádiz.

Vocal·Secretario: Don Rafael Cela Torrijas, TU de la Universi·
dad de Cádiz.

Vocales: Don Carlos Mongay Fernández, CU de la Univenidad
de Valencia. Don Rafael Pérez Ptrez, TU de la Univenidad
Complutense. Doña Mercedes Gallego Fernández, TU de la Uni·
venidad de Córdoba.

Area de conocimiento a la que corresponde: «Economia Aplicada»

Comisión titular:

Presidente: Don Jesú. BasuIto Santos, CU de la Univenidad de
Sevilla.

Vocal·Sec¡elaÜo: Don Mariano Ruiz Carretero, TEU de la
Universidad de Cádiz.

Vocales: Don José Manuel Aguera Sirgo, CEU de la Universi
dad de Oviedo. Don Antonio Sastre A1berti, TEU de la Universi
dad de Balea.... Don Lui. Enrique Ga¡o González, TEU de la
Universidad de Santiaeo-

Comisión sup!eDte:

Presidente: Don Roberto Escude< VaDes, ero de la Universi
dad Literaria de Valencia.

Vocal·Secretario: Don Manuel Mora Garcés, TEU de la Univer
sidad de Cádiz.

Vocales: Don José Ramón Doeal Labaen, ero de la Universi·
dad de Santiago. Don Ignacio Maria MartíDez de LeJa!za Espardu.
cer, TEU de la Universidad de Valencia. Don Jose Javier Busto
Guerrero, TEU de la Universidad de Sevilla.

Area de conocimiento a la que correspondr: .Ecrmomfa Financiera
y CmuabilUlad»

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES TITULARES
DI EsculLAS UNtVEaSITAIUAlI

ATea de conocimiento a la que corresponde: «Sociología»

Comisión titular:
Presidente: Don Carlos Vicente Moya ValgañÓll, CU de la

Univenidad Complntense.
Vocal·Secretano: Don JOSI! Rndrlguez Pimentel, TEU de la

Universidad de Salamanca.
Vocale" Don Francisco Femández Palomares, ero de la

Univenidad de Granada. Don Anastasio Arranz Rodriguez, TEU
de la Universidad de Valladolid. Doña M. Socorro Mateos Gonzá·
lez, TEU de la Univenidad del Pais Vasco.

Comisión titular:

Presidente: Don Francisco Morales Moreno, ero de la Univer
sidad de Cádiz.

Vocal-Secretario: Don José Mateas Mendoza, TEUde la
Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Manuel RndrllllJ"Z Rndrl$uez, CEU de la U niver·
sidad de Cantabria. Don Víctor Peino Jaoelco, TEU de la Universi·
dad de Santiago. Don Fernando Luis Simón Moretón, TEU de la
Universidad de Salamanca.
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La acreditación de las condiciones generales se realizará por
aquellos candidatos que hayan obtenido la p'laza. antes de su
nombramiento. Los que ya tuvieran la condiclón de funcionarios
públicos de carrera estarán exentos de justificar tales documentos
y requisitos, debiendo presentar certlficación del Ministerio u
Organismo del Que dependan, Que acredite su condición de
funcionarios, y cuantas circunstancias consten en la hoja de
servicios.

La acreditación de los requisitos específicos se efectuará, en los
señalados con la letra a) de la base tres, mediante fotocopia
compulsada dellítulo correspondiente, o del justificante del abono
de sus derechos, y en los indicados con la letra b), por medio de las
~ficacionesoportuna~

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción-Pagadurfa de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá
recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud. Cuando el pago de los derechos se efectúe ~r giro postal
o telegráfi("(l. éste será dirigido a la citada HabilitaCión-Pagaduría,
haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Univenidad de Málaga, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de
admitidos y excJuidos, con indicación de las causas de exclusión.
Contra esta Resolución, aprobando la lista de admitidos y exclui
dos, los interesados podrán presentar ante el Rector, en el plazo de
quince días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación de
la mencionada relación, las reclamaciones que consideren o~rtu.
nas. Resueltas las mismas, en su caso, la relación de admitidos y
excluidos adquirirán la condición de definitiva.

Seis.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dictará una resolución
que deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación
mínima de Quince días naturales respecto de la fecha del acto para
el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
s los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de
la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Siete.-En el acto de presentación, los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
articulos 9.· y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su
caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos pars la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaria General de la Universi
dad, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Cenificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desem~ño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la
Oirección Provincial o la Consejerfa, según proceda, competentes
en materia de sanidad.

c) Declaración jurada no haber sido separsdo de la Adminis
tración del Estado, Institucional o Local ni de las Administraciones
de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente discipli
nario, y no hallarse inhabilitado para el ejerciCIO de la funCión
pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Málaga, 15 de junio de 1987.-El Rector, José Marfa Manin
Delgado.

ANEXO I

CATEORATICOS DE UNIVERSIDAD

Plaza número: 140/1987.
Area de conocimiento a la que corresponde: «Organización de

Empresas».

Departamento al que está adscrita: Economía y Administración
de Empresas.

ActIvidades a realizar por quien obtenga la plaza; Docencia e
investigación en Organización y Administración de Empresas.

PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Plaza número: 18A/1987.
Area de conocimiento a la que corresponde: «Economía Finan·

ciera y Contabilidad».
Departamento al que está adscrita: Economía Financiera y

Contabilidad.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Explicaciones

teóricas y prácticas de la asignatura de Contabilidad General.

Plaza número: 188/1987.
Area de conocimiento a la que corresponde: «Economía Finan·

ciera y Contabilidad». . ."
Departamento al que está adscnta: Econonua FinanCiera y

Contabilidad.
Actividades a realizar por quien obtenga la p~é!Za: Explicaciones

teóricas y prácticas de la asignatura de Contablhdad de Costes.

Plaza número: 20A/1987.
Area de conocimiento a la que corresponde: «Estudios Arabes

e Islámicos».
Departamento al Que está adscrita: Filología Española, Romá·

niea, Estudios Arabes e Islámicos y Tcaria de la LIteratura.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e

investigación en Lengua Arabe.

Plaza número: 2OC/1987.
Area de conocimiento a la que corresponde: «Filología Espa

ñola».
Departamento al que está adscrita: Filología Española, Romá

nica Estudios Arabes e Islámicos y Teoria de la Literatura.
Actividades a realizar por Quien obtenga la plaza: Inv~stigación

y docencia sobre Literatura Española.Contemporánea (Stglo XX).

Plaza número: 200/1987.
Arca de conocimiento a la que corresponde: «Filología Espa·

ñola».
Departamento al que está adscrita: Filología Española, Romá·

niea, Estudios Arabes e Islámicos y Teoría de la Literatura. .
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: DocenCia e

investigación en Literatura Española Contemporánea (Siglo XX).

Plaza número: 160/1987.
Area de conocimiento a la que corresponde: «Ec<)Domía Apli

cada».
Departamento al que está adacrfta: Economia Aplicada

(Hacienda Pública, Estructura Económica y Política Económica).
Actividades a: realizar por quien obtenga la plaza: Perfil docente:

Docencia de la Economía PoBtica y Hacienda Pública en la
Facultad de Derecho (5301-5307). Perfil investigador: Economía
Politica y Hacienda Pública (5301-5307).

Plaza número: 22A/1987.
Area de conocimiento a la que corresponde: «Lógica y Filosofia

de la Ciencia».
Departamento al que está adscrita: Filosofia.
Actividades a realizar por Quien obtenga la plaza: Docencia e

investigación en Filosofia del Lenguaje.

Plaza número: 278/1987.
Area de conocimiento a la que corresponde: «Historia Medie

val».
Departamento al que está adscrita: Historia Antigua, Medieval,

Moderna y Contemporánea.
Actividades a realizar '{>Or quien obtenga la plaza: Docencia e

investigación sobre Histona Medieval de España.

Plaza número: 37/1987.
Area de conocimiento a la que corresponde: «Arqueología».
Departamento al que está adscrita: Prehistoria y Ciencias, y

Técnicas Historiográficas.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e

investigación en Arqueología Romana y Epigrafia Latina, con
especial atención a los temas relacionados con el sur de la península
Ibérica.

CATEDRATlCO DE ESCUELA UNIVERSITARIA

Plaza número: 38F/1987.
Area de conocimiento a la que corresponde: «Psicología de la

Educación y EvolutiVa».
Departamento al que está adscrita: Psicología.
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Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia e investigación en Psicología de la Educación y tutorizar
prácticas de enseñanza.

PROFESORES TITULARES DE ESCUELAS UNIVERSITARIAS

Plaza número: 1OA/1987.
Area de conocimiento a la Que corresponde: «Didáctica de la

Expresión Musical, Plástica y Corporal».
Departamento al que está adscrita: Didáctica de la Expresión

Musical, Plástica y Corporal.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir

docencia de didáctica de la EducaCÍón Física de base con especial
atención a la prácticas de enseñanza.

Plaza número: 108/1987.
Area de conocimiento a la que corresponde: «Didáctica de la

Expresión Musical, Plástica y Corporal».
Departamento al Que está adscrita: Didáctica de la Expresión

Musical, Plástica y Corporal.

Actividade1 a realizar por quien obtenll" la plaza: Impartir
docencia de didáctica de la Expresión Plásuca y sus técnicas en
relación a los futuros Profesores de EGB, con especial atención a
la prácticas de ensedanzL

Plaza número: 1QC¡1987.
Arca de conocimiento a la que corresponde: «Didáctica de la

Expresión Musical, Plástica y Corporal».
Departamento al que está adscrita: Didáctica de la Expresión

Musical, Plástica y Corporal.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir

docencia de didáctica de la Educación Flsica de las actividades
extraescolares y de tiempo libre con especial atención a las prácticas
de enseñanza.

P1a2a número: 38M/1987.
Area de conocimiento a la que coITesponde: «Psicología Evolu

tiva y de la EducaciÓn».
Departamento al que está adscrita: Psicología. .
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Imparttr

docencia en Psicología del Deficiente e Inadaptado y aten~ón
tutorial a los alumnos de prácticas de enseñanza de la especialidad
de Educación Especial.

ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE' .. "•.................."

Excmo. y Magfco. Sr.:
Coovocada(s) a concurso de plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad. solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

L DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de _ _.._ _ .
Area de conocimiento _ _
Departamento _.._ _ _ .
Actividades asi.¡nadas a la plaza en la convocatoria _ _ .

Fecha de convocatoria ....•................................... (<<!IO& de )
Clase de convocatoria: Concurso O Concurso de méritos O

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellMio Nombre

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento Numero DNI

Domicilio Teléfono

Municipio Códijo postal Provincia

Caso de ser funcionario público de carrera:
Denominación del Cuerpo o plaza Or¡anismo Fecha de in¡reso N.o Registro Personal

Situación { Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras .........................



Títulos

111. DATOS ACADEMICOS

FcclJa de obtención

MODELO CURRlCULUM

UNIVERSIDAD DE ..........•............

DATOS PERSONALES

~m

"c::'
13-
~

Docencia previa:

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
i i I

Fecha I Número del recibo

Giro telegráfico
Giro postal

Paso en Habilitación

Documentación que se adjunta:

EL ABAJO FIRMANTE, D. . ..

sOLlcnA: Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud,
que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En a de de .
Finnado:

EXCMO. SR. RELTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Apellidos y nombre .
Número del DNI Lugar y fecha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha ..
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilio Teléfono Estado civil ..
Facultad o Escuela actual .
Departamento o Unidad docente actual .
Categoría actual como Profesor contratado o interino .

t TITULOS ACADEMICOS

Clase Orpnismo y Centro de expedición, Fecha de expedición Calificación 51 la hubi~

11 PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Organismo R~men
Fecha de Fecha de

Categoria Actividad nombramiento re.. o
o Centro dedicación o contrato tenninación

-<¡.
o

~
o-'"00....

'"
~
w



III ACf¡VIDAD DOCENTE DESEMPENADA

IV ACfIVIDAD INVESTIGAOORA DESEMPENADA (proaramas y puestos)

v PUBLICACIONES (libros)

Titulo Fecha publicación Editorial

VI PUBUCACIONES (articuios) (.)

Título Revista o diario Fecha publicación Numero
de páginas

(w) Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptación por la revista editora.

IV

O
00..

1
O

g
'C
00.....

~
tT1
;:1
c·
?-:¡:



VII OTRAS PUBLICACIONES

VIII OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACION

----

IX PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONAOOS

X COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS lo,

{Ol Indicando título. lupr, ftcha, ~"tidad orpnizadortl v raniC1rr nacional o inlrmlldonal

~
m.,
".i3-
~

<
~.

Di
o
,~.

"~
'C'
00....

N

~
V>



XI PATENTES

1.

2.

3.

4.

XII CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de Centro, Orpnismo, materia, actividad
desarrollada y fecba)

XIII CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indicación de Centro u Or¡anismo, material
y fecha de celebración)

XIV BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con pOSoterioridad a la licenciatura)

IV

¡¡¡:
'"

~
3
11-O
~.

E.
S'
;:g
.....

~m

"c:.
!3

~
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KV ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

XVI OTROS MERITOS DOCENTES o DE INVESTIGACION

XVII OTROS MERITQS
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16067 RESOLUCION de 16 de junio de 1987, de la Universi
dad de Córdoba.yo, la que se anulan nombramientos
y se procede a ejectuar nueva designación de determi
nadas Comisiones encargadas de resolver concursos
convocados mediante Resolución de 3J de octubre de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviem
bre).

En virtud del articulo 11I de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, y habiendo sido advertido este Rectorado de errores
materiales padecidos en el nombramiento de Vocales de las
Comisiones calificadoras de los concursos a las plazas números
12/1986,13/1986,15/1986,16/1986 Y35/1986 (<<Boletín Oficial del
Estad"" de 24 de febrero de 1987), este Rectorado ha resuelto:

Primero.-Dejar sin efecto los nombramientos de los Vocales de
las Comisiones correspondientes a las plazas números 12/1986, del
área de conocimiento «!'atol0$Ía Animal»; 13(1986, del área de
conOCimIento «ProdUCCión AnIma!»; 15/1986, del área de conoci
miento «Toxicol~gíay ~slación Sanitaria»; 16/1986 del área de
ronOClmlento VlSlC8 Apheada», del Cuerpo de Profesores Titula·
res de Universidad, y 35(1986, del área de conocimiento «Física

Aplicada», del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Univer
sitarias.

Segundo.-Efectuar nuevos nombramientos una vez cumplidos
los requisitos que precetúan los Reales Decretos 1888/1984, de 26
de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), y
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de
julio), en cuanto al procedimiento para la designación del profeso
rado que ha de juzgar los concursos para la provisión de plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

Tercero.-Hacer pública la composición completa de las nuevas
Comisiones calificadoras correspondientes a las plazas anterior
mente citadas y que se detallan en anexo adjunto.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán presentar
reclamación ante este Rectorado en el plazo de Quince días hábiles
a partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado".

Dichas Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
nor a cuatro meses desde la publicación de la presente ResolUCión
en el «Boletín Oficial del Estado».

Córdoba, 16 de junio de 1987.-EI Rector, Vicente Colomer
Viadel.


